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en el Tablón de Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos.

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecie.ntos noventa y tres .-El
Secretario Judi,;;ial .

h úmero 677 0

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

E DICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado (le Lo Social número
Dos .

Hago saber Que : en este Juzgado se
tramita proceso número 1494/92, seguido
a instancia de Doña Pascuala Camacho
Buitrago, contra INEM y Otros, sobre
desempleo, habiendo recaído la siguien-
te :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que desestirnando la demanda formu-
lada por poña :nascuala Camacho Buitra-
go, frente al LYstituto Nacional de Em-
pleo, Mc'Thamar S .A. y Melquiades Cá-
rrasco Bermejc, debo absolver y absuel-
vo a estos últimos de todos y cada uno de
los pedimentos de aquélla .

nal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispode el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-

dimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-
tencia definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas
Mc°Thamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, que últimamente tuvo su domi-

cilio en esta Ciudad y demás partes inte-
resadas, en la actualidad en ignorado pa-
radero, advirtiéndole de que las sucesivas

notificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts . 281
y ss . de la L .E .C., expido el presente para
su inserción en . el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su exposición
en el Tablón de Anuncios de este Juzga-

do de lo Social Número Dos .

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Secretario Judicial .

Número 677 1

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-

rio del Juzgado de Lo Social número
Dos .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1507/92, seguido
a instancia de Doña Irene María Penalva
Navarro, contra INEM y Otros, sobre
desempleo, habiendo recaído la siguien-
te :

Mc'T'hamar S .A. y Melquiades Carrasco
Ben i ¡ejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos iltimos de todos y cada uno de los
ped rnentos de aquélla .

otifíquese esta resolución a las par-
tes hágaseles saber el derecho que les
asis para recurrir contra la misma en
recc. so de Suplicación para ante la Sala
de o Social del Tribunal Superior de
Just ia de la Comunicíad Autónoma de
Mm :ia, en el plazo de c:inco días a contar
del iguiente al de su notificación, anun-

cián lolo ante este Juzgado de lo Social .

Se ,ivierte a las partes recurrentes y re-
cun das que deberán hacer constar, en los
escr tos de interposición del recurso y de
imp gnación del mismo, un domicilio en
la s( le de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal uperior a efectos de notificación, para

dar ;umplimiento a lo que dispone el
artíc .ilo 195 de la vige,nte Ley de Proce-

dim nto Laboral . Así por ésta mi Sen-
tenc a definitivamente juzgando, lo pro-
nun io, mando y firmc .

para que conste 11 sirva de notifica-
ciór a la pa rte demandada, las Empresas
Mc' 'hamar S .A. y Melquiades Carrasco

Ben iejo, que últimamente tuvo su domi-
cilic en esta Ciudad y demás partes inte-
resa as , en la actualidad en ignorado pa-
rade o, advirtiéndole de. que las sucesivas
noti icaciones se harán en los estrados de
este l uzgado según p redenen los arts . 281
y ss de la L.E .C., expido el presente para

su i iserción en el Boletín Oficial de la
Reg ón de Murcia, y para su exposición
en Tablón de Anuncios de este Juzga-

do i c lo Social Número Dos .

fado en Murcia a dieciocho de mayo
de iil novecientos nos,enta y tres.-El
Sec. tario Judicial .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Supliicación para ante la Sala
de Lo Social .ael Tribunal Superior de
Justicia de la (:omunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo (le cinco días a contar

del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-

curridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en

la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres.

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que desestimando la demanda formu-

lada por Doña Irene María Penalva Nava-
rro, frente al Instituto Nacional de Empleo,

Número,fí 772

DE LO SOCIAL
VUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. : emando Cabadas Arquero, Secreta-
o del Juzgado de Lo Social número

>os .

lago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso númera 1508/92, seguido
a in;tancia de Doña Josefa Ato Morcillo,
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contra INEM y Otros, sobre desempleo,
habiendo recaido hi siguiente :

Sentenci a

En la ciudid de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres.

Antecedem es de Hecho .
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DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número
Dos .

resadas, en la actualidad en ignorado pa-
rade,ro, advirtiéndole de que las sucesivas
notificaciones se harán en los estrados de
estt Juzgado según previenen los arts . 281
y s: de la L .E.C., expido el presente para
su nserción en el Boletín Oficial de la
Re~ ión de Murcia, y para su exposición
en 1 Tablón de Anuncios de este Juzga-
do le lo Social Número Dos .

Fundamenlos de Derecho .

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por Doña Josej'a Ato Morcillo, fren-
te al Instituto Nacional de Empleo,
McThamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, debc absolver y absuelvo a es-
tos últimos de todos y cada uno de los

pedimentos de aquE'slla .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágasele ; sab -, r el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Com unidad Autónoma de
Murcia, en el Idazo de cinco días a contar
del siguiente a I de su notificación, anun-
ciándolo an te ~ste ] uzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recur rentes y re-
curridas que de berán hacer constar, en los
escritos de inte .rposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en
la sede de la S ;rla de, Lo Social del Tribu-
nal Superior a ( .fectos de notificación, para
dar cumplimiento 3 lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Labaral . Así por és ta mi Sen-
tencia de5nitiramente juzgando, lo pro-
nuncio, mande y fvmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas
Mc'Thamar S ..1 . y Melquiades Carrasco
Bermejo, que tiltimiunente tuvo su domi-
cilio en esta C udad y demás partes inte-

resadas, en la uctualidad en ignorado pa-
radero, advirtié ndole : de que las sucesivas
notificaciones ;'e harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts. 281
y ss . de la L .E. 2 ., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Mu -cia, y para su exposición
en el Tablón d ; Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos .

Dado en Marcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judi;;ial .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1522/92, seguido
a instancia de Doña Pascuala Julia Julia,
contra INEM y Otros, sobre desempleo,
habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho.

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por Doña Pascuala Julia Julia, frente
al Instituto Nacional de Empleo,
Mc'Thamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos últimos de todos y cada uno de los
pedimentos de aquélla .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar

del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-
curridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de

impugnación del mismo, un domicilio en
la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-
tencia definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas
Mc'Thamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta Ciudad y demás partes inte-

,)ado en Murcia adieciocho de mayo
de nil novecientos noventa y tres .-El
Se( etario Judicial .

Número 6774

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. —ernando Cabadas Arquero, Secreta-
¡o del Juzgado de Lo Social número
)os .

~lago saber. Que en este Juzgado se
trar ita proceso número 1512/92, seguido
a ir ;tancia de Doña Juana Ato Morcillo,
con ra INEM y Otros, sobre desempleo,
hab,endo recaído la si ;;uiente :

Sentencia

sn la ciudad de Murcia a veintisiete
de . t)ril de mil novecienros noventa y tres.

intecedentes de Hecho .

'vndamentos de DM,,recho.

Fallo

Zue desestimando la demanda formu-
ladr por Doña Juana Ato Morcillo, frente
al nstituto Nacional de Empleo,
Mc" rfiamar S .A. y Melquiades Carrasco
Ber,nejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos áltimos de todos y cada uno de los
ped mentos de aquélla .

lotifíquese esta rescdución a las par-
tes hágaseles saber c1 derecho que les
asis e para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de o Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murjia, en el plazo de cinco días a contar
del ;iguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-


